
Carta abierta en relación al RD
815/2001 sobre justificación del uso 
de radiaciones ionizantes

Ante la inminente finalización del período de adaptación de
los servicios de radiología a lo establecido en el Real Decreto
815/2001 (RD)1, y ante la evidencia de que en más del 80% de
los servicios de radiología del país se desconoce qué dice y có-
mo nos afecta dicho decreto, hemos considerado conveniente es-
cribir, en nuestra revista, un artículo informativo. En él vamos a
tratar de simplificar y reseñar qué dice el RD, a quién implica,
cuáles son sus consecuencias y todos los cambios que hemos
puesto en marcha en nuestro servicio para cumplir la ley.

A primera vista quizá no suene nada interesante, pero os ase-
guro que este RD-ley puede ayudarnos a combatir las peticiones
indiscriminadas e injustificadas en las que todos los días nos ve-
mos implicados. Ahora ya no podemos hacer todo aquello que se
nos solicite, la ley nos lo prohíbe. Pero no sólo a nosotros, tam-
bién implica al médico prescriptor y lo hace de una manera taxa-
tiva y envolvente. Puede que, por fin, haya llegado el momento
en el que el radiólogo sea considerado como un especialista, al
que se le solicite una consulta para decidir si está indicado reali-
zar una prueba de imagen y cuál es la más apropiada, además de
esperar la emisión del informe.

Lograr un objetivo tan atractivo y a la vez tan ambicioso sigue
siendo difícil. No podemos engañarnos, algo que para nosotros
es un dogma elemental, para el médico peticionario puede pare-
cer un ataque directo hacia su persona. Negar algunas explora-
ciones siempre fue nuestra responsabilidad, a partir de ahora te-
nemos un arma de fuerza para cumplir nuestro deber. No será fá-
cil, pero no es imposible. 

En primer lugar debemos estar convencidos de que queremos
estar en esta batalla. Sólo tenemos que leer atentamente el RD
para darnos cuenta de que ya estamos implicados, nos afecta de
una manera directa, es la ley y su incumplimiento conlleva san-
ciones tan duras como la apertura de un expediente administra-
tivo.

Con el uniforme puesto, el siguiente paso es buscar aliados.
En nuestro Servicio organizamos una reunión de todos los radió-
logos, incluidos residentes, en la que acordamos buscar apoyo en
Dirección Médica y Gerencia. Sin su ayuda no podríamos cum-
plir las directrices del RD. La reunión se llevó a cabo y su apoyo
fue total. Y es que al profundizar en el RD tantas responsabilida-
des asustan, tanta justificación para el uso de radiaciones ioni-
zantes (RI) te hacen recapacitar, no sólo en el daño real que pue-
den ocasionar exploraciones injustificadas, sino en el gasto que
ellas implican. Llegado a este punto la reunión era un hervidero
de ideas y estrategias. 

En primer lugar deberíamos convocar a todos los médicos de
nuestro hospital y a todos los del área. Era nuestro deber infor-
mar sobre el RD ya que todos los médicos estaban implicados y
debían conocer la ley.

En segundo lugar decidimos rehacer los volantes de petición
de exploraciones ya que había que adaptarse al cambio.
Queríamos que constara un pequeño apéndice en el que se recor-
dara al médico prescriptor que el uso de las RI debía cumplir lo
establecido en el RD. Además, a título informativo, incluimos
una tabla de equivalencias con las principales exploraciones, su

dosis en mSv, el número de radiografías de tórax equivalente y el
tiempo de radiación natural de fondo que suponían. Dada la im-
portancia de la justificación de las exploraciones que implican el
uso de RI, se amplió el espacio reservado para los datos clínicos
recordando con un asterisco y una nota adjunta nuevamente el 
RD-ley. 

Aprovechando el cambio se acordó hacer dos tipos de volan-
tes diferentes, uno para la urgencia y otro para los pacientes in-
gresados y ambulantes. En el volante de la urgencia se elimina-
ron muchas exploraciones no indicadas con carácter de urgencia,
para lo cual revisamos la Guía Clínica de Diagnóstico por
Imagen publicada por nuestro hospital, que es una traducción de
la creada por la Comisión Europea2, basándose en las recomen-
daciones del Colegio Británico de Radiólogos3. Además se res-
petó el espacio dedicado al informe radiológico ya que todavía
seguimos realizándolo manuscrito en nuestra urgencia.

En el volante de ingresados o de pacientes de consultas tam-
bién tratamos de unificar exploraciones, eliminando algunas ya
obsoletas e introduciendo otras más actuales y en gran uso. En el
reverso del volante se incluyó una tabla de preparaciones para
las exploraciones que lo requieren ante el diario conflicto que
crea, desde hace años, la información verbal o el uso de múlti-
ples papeles independientes. 

En primer lugar este RD nos obliga a protocolizar o al menos
a revisar todos los volantes antes de citar a un paciente.
Pongamos por ejemplo la solicitud de una radiografía de abdo-
men no justificada (equivalente a 75 radiografías de tórax), a tra-
vés de la consulta. Si decidimos no hacer la radiografía (como
dicta la ley) que ya está citada, deberíamos en primer lugar ex-
plicarle al paciente el motivo de esta decisión, lo que implica que
éste, probablemente, no va a entender porqué, un médico desco-
nocido para él, anula la prueba que le ha solicitado su médico de
cabecera o especialista. En segundo lugar, estaríamos ocupando
injustificadamente un hueco en la agenda de trabajo y haciendo
perder el tiempo al paciente. Si, por el contrario, decidimos ha-
cer la prueba, estaremos incumpliendo la ley y la responsabili-
dad de esa radiación a la que sometemos al paciente gratuita-
mente será entonces nuestra. «... pero la decisión final correrá a

cargo del especialista». 

Y, ¡estamos hablando de una radiografía de abdomen! Fijaos
qué dimensiones adquiere aceptar peticiones injustificadas de
pruebas que requieren más dosis de radiación. Pongamos por
ejemplo una tomografía computarizada (TC) de tórax convencio-
nal, en la que no sólo radiamos el pulmón, también radiamos las
mamas. Cada TC de tórax convencional equivale a unas 20-24
mamografías de doble proyección. Se calcula que de cada
100.000 TC de tórax convencionales, 6 mujeres desarrollarán
carcinoma de mama atribuible a la radiación y 3,4 morirán de
ese cáncer de mama. Ya hemos solicitado en nuestro Servicio y
han sido aprobados unos protectores de bismuto para las mamas.

Pensemos en todos esos enemas (400 radiografías de tórax) a
niños, a adolescentes en los que estamos radiando su cavidad ab-
dominal con todo su contenido, incluyendo las gónadas... La in-
dicación debe ser clara antes de su realización.

Esperamos que todo esto nos haga recapacitar sobre el uso in-
discriminado de las radiaciones ionizantes, y sobre nuestra res-
ponsabilidad, para que de ese modo, estando convencidos de
nuestro papel en el buen uso de las RI y, por tanto, en el buen
manejo del paciente, seamos capaces de convencer al médico pe-
ticionario de lo inútiles y dañinas que pueden resultar algunas
pruebas en determinados pacientes.
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No estamos obstruyendo el camino diagnóstico de los pacien-
tes, estamos propugnando el uso racional de las RI; queremos
ser los responsables de las exploraciones y decidir qué alternati-
va diagnóstica es la más conveniente en cada caso, en colabora-
ción con nuestros compañeros especialistas.

Otras cuestiones que se nos presentan sobre la responsabilidad
son, por ejemplo, qué ocurre con las peticiones de la urgencia
que no se controlan, ¿ son responsabilidad exclusiva del médico
peticionario?...

Podemos hablar también de los protocolos de investigación,
frecuentes en oncología, en los que ni siquiera sabemos que esta-
mos implicados, en los que no se incluye ningún experto en ra-
dioprotección, pero que usan como parámetro importante los
cambios vistos en la TC (repitiendo esta prueba con quizá dema-
siada periodicidad) y sin advertir al paciente de los riesgos que
ello implica.

Estimados compañeros, esto no se nos puede escapar de las
manos, ahora tenemos un arma de fuerza, el RD, no podemos
permitir que todo quede en palabras vacías. Si queremos el res-
peto de otros profesionales de la salud deberemos, en primer lu-
gar, respetar nuestro buen quehacer aunque para ello tengamos
que «enfrentarnos» al médico peticionario. El enfermo es nues-
tra principal responsabilidad y las RI nuestro útil de trabajo. Se
acabó eso de que les firmemos en un volante mal rellenado que

no hacemos una exploración porque no la creemos indicada. Son
ellos quienes deberán firmarnos y justificarnos las pruebas con
RI, conociendo la responsabilidad que ello conlleva. Por último,
queremos recordaros que el mejor útil para combatir posibles re-
clamaciones sigue siendo el uso de guías y protocolos en la prác-
tica diaria, éstos deberán estar consensuados con los distintos es-
pecialistas.
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El texto íntegro de esta Carta al Director la pueden encontrar
en la página web www.seram.es.
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